A TODOS LOS BENEFICIARIOS DE LA OSME

Comunicamos a Uds. que se ha procedido a firmar contrato con nueva gerenciadora en la Capital Federal, conurbano bonaerense y todo el interior del país, con el propósito de brindar cada vez más y mejores servicios, acorde con el esfuerzo y los aportes que los beneficiarios de la OSME vienen realizando desde tantos años.

De igual manera y debido a que se deben respetar cláusulas contractuales, dentro de aproximadamente treinta días se contará con nuevos servicios odontológicos y de farmacia en todo el país, esperando así haber dado respuesta a las expectativas de todos.

La implementación o puesta en marcha de cada uno de estos convenios trae aparejadas algunas dificultades las que confiamos se resolverán definitivamente en los próximos días, solucionadas las cuales les brindaremos información detallada de las cartillas correspondientes.

Agradecemos el esfuerzo de nuestros beneficiarios al mantenerse como tales en nuestra querida OSME y rogamos sepan disculpar los inconvenientes pasajeros que implica el cambio de prestadores. Estamos convencidos de que es para bien de todos, en la esperanza de recuperar la calidad de los servicios que Uds. se merecen.

Mientras se producen los ajustes mencionados y hasta tanto se esté en condiciones de brindar la información detallada, en el ámbito de Capital Federal y en caso de requerir servicios de la OSME, deberán comunicarse a los siguientes teléfonos:
· 4370-1700 (durante las 24 hs)

· 5778-1600/1591

· 4334-1730/4343/0314/0315 (Salud mental)

· 4371-4051 al 55; 4371-3170;4373-8408 (Clínica OSME)
Buenos Aires, 17 de Octubre de 2001.

El Consejo de Administración

